
NUM. 25.—MARTES 29 DE ENERO DE 1901

goutte ^ ©fl cl el
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.® Las leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias^ á loe veinte Üas de su promuIgacióu^ si 
an ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende becba la pro. 
knulgación el día en ^ue termina la inserción de la ley en la 
Oaceta oficial.

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. 3.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Código eioü vigente').

ileal decreto de 26 de Abril de 1900. — Art. 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipale^ abonarán, en primor tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los (suplementos adelantados 
por los mismos, asi como los derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales, .cuidando de reintegrar
se del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
en la regla 8.® del art, 8.®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En OÓBDOBA PoJieto

Un mes................................3
Trimestre............................8 26
Seismeses.........................16 60
Dn alio...............................33

PülRA DB CÓRDOBA ^aseUt

Un mes............................ 4
Trimestre.........................1126
Seismeses.......................  22 50
Una&o............................. 45

Húmero Melio, 40 céntirAas de peseta.
S« publio* todos los días, exoepto los Docoingro*.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los sefiorea 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico respeo» 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Los sello res Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colee- 
cionados para su encuademación, que deberá vérifie arae al 
final de cada aflo.

Advbktbncia, Conformo con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto 6 anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pegOi á rasión de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presiúencia del Gonsejo de Sinistros
(Gaceta del día 27 de Enero.)

SS. MUI. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augus
ta Real Familia continúan 
en esta Corte sin uoveflad 
en su Importante salud.

Ayuntamientos
ENCINAS REALES

Núm. 288
Don Antonio González y Ramírez, Alcaide 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión ordina
ria celebrada el día 20 del actual, y 
en cumplimiento á lo preceptuado en 
el art. 66 de la vigente ley orgánica, 
ha procedido á determinar el nú
mero de secciones para designar por 
sorteo el de los Vocales asociados que 
en unión de los Concejales han de for
mar la Junta municipal de esta villa 
que ha de funcionar durante el pre
sente año natural, y siendo uniforme 
el concepto contributivo de los veci
nos de esta población, ha dispuesto 
hacer el repartimiento de aquellas 
por calles, A tenor de lo dispuesto en 
la regla tercera de dicho artículo, re
sultando la designación en la forma 
siguiente:

Primera sección
Comprende esta sección los contri

buyentes de las calles Iglesia, Real, 
Espectación, Señores Curas y Pilará

Segunda sección
Comprende esta sección los contri

buyentes de las calles Cuarterón, Pi
larejo, Grama, Pósito y Piedras.

Tercera sección
Comprende esta sección los contri

buyentes de las calles Plazuela, Cruz, 
Pozodulce y Barrionuevo.

Guaría sección
Comprende esta sección los contri

buyentes de las calles Corona, Eras, 
Cantillos y Obispo.

Y en cumplimiento á lo preceptua
do en el articulo 67 de dicha ley, se 
publica el presente para que durante 
el plazo de ocho días puedan los inte
resados reclamar ante la Diputación 
provincial.

Encinas Reales 24 de Enero de 1901, 
—Antonio González.

ALCARACEJOS
Núm, 282

Don Sandalio Caballero Fernández, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el pa

drón de cédulas personales de esta 
villa para el año actual, estará ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, á contar del 1.® de Febrero 
próximo, para que los individuos en 
él comprendidos puedan hacer cuan
tas reclamaciones crean asistirles.

Alcaracejos 24 de Enero de 1901,— 
Sandalio Caballero.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA
Núm. 233

Don Cayetano Herruzo Moreno, Alcalde ac
cidental de esta villa.
Hago saber: que habiéndose pre

sentado por los señores Alcalde y De
positario, las cuentas de ordenación y 
caudales del Pósito de esta villa, res
pectivas al año 1900, las cuales han 
sido informadas favorablemente por 
el señor Regidor Síndico, por acuerdo 
del Ayuntamiento quedan expuestas 
aquellas en la Secretaría de esta Cor
poración,para que durante el término 
de quince días puedan ser examina
das por los vecinos que lo deseen y 

presentar Ias reclamaciones que esti
men procedentes.

Lo que se hace público por medio 
del presente para general conoci
miento.

Villanueva de Córdoba 21 de Enero 
de 1901.—Cayetano Herruzo,

AGUILAR
Núm. 285

Dou Rafael Maldonado Rodriguez, Alcalde 
accidental de esta villa.
Hagosaber: que terminado en borra

dor el repartimiento de la contribu
ción rústica, colonia y pecuaria para 
el año de 1901, queda expuesto al pú
blico aquel documento, por término 
de ocho días, en la Secretaría de este 
Municipio, para que los interesados 
en el mismo puedan inspeccionar sus 
respectivas cuotas impuestas y adu
cir las reclamaciones que à bien ten
gan.

Previniendo que pasado dicho pla
zo no serán oídas las que se inter
pongan,

Aguilar 25 de Enero de 1901.'—Ra
fael Maldonado.

PUENTE GENIL
Núm. 284

Don Antonio Reina y Morales, Alcalde pre
sidente del Ilustre Ayuntamiento coneti- 
tucioEal de ôgta villa.
Hago saber: que habiéndose forma

do el repartimiento del impuesto de 
consumos de este término municipal 
para el corriente año económico de 
1901, la Junta municipal ha acordado 
se exponga al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de ocho días hábiles, que empe
zarán à contarse desde el día cuatro 
de Febrero próximo, con objeto de 
que los contribuyentes puedan exa
minarlo y hacer las reclamaciones 
que consideren justas; para cuya re
solución se reunirá la referida Junta 
el día trece de expresado mes y hora 

de las 11 de la mañana en el local de- 
sesiones de las Casas Consistoriales.

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los inte
resados, á 6n de que puedan hacer 
uso de sus derechos, sin que después 
aleguen ignorancia.

Puente Genil á 25 de Enero de 1901, 
-El Alcalde, AntonioReina.-P. S. M.: 
El Secretario, Pablo Ortega.

CARCABUEY
Núm. 231

Don Antonio Reyes Galisteo, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: que estando termina

do el repartimiento vecinal de consu
mos de esta villa correspondiente ai 
año actual de 1901, y en cumplimien
to de lo que previene el articulo 309 
del vigente reglamento del ramo, que
da expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días hábiles, durante el 
cual podrán examinarlo los contribu
yentes y aducír Ias reclamaciones que 
estimen procedentes.

Carcabuey 24 de Enero de 1901.— 
Antonio Reyes.

BENAMEJÍ
Núm. 287

Don Francisco Ramírez Moreno, Alcalde con 9- 
titacional de esta villa.
Hago saber: que no habiéndose he

cho reclamación alguna dentro del 
plazo legal respecto á las listas de 
electores de este Municipio que tienen 
derecho á votar compromisarios para 
elegir Senadores, el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión celebrada el 
día de hoy, acordó declararías ulti
madas y definitivas para el año co
rriente, con losmismosindíviduos ins
criptos en los insertos en el Boletín 
Oficial de la provincia, número sois, 
correspondiente al día siete del ac
tual.

Benamejí 24 de Enero de 1901.— 
Francisco Ramírez.
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
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D.® Joaquina Moutoiv. *

Ana Hornero Carmona..........
7 TainiH 091 ................ .  ■

Matnu6 rena&ua

Isabel Padilla Martínez........

Catalina Navarro Jiménez..

XU MOnwu® •

11 Villaviciosa..............................

j U61110 lujar *

13¡9anta Eufemia.........................
Teresa Urbano Palma..........  

Marla de| Rosario del Riego. 

Felipa León Aguilera..........  

Francisca Fernández............

liJCórdoba........................ ............

16 Carlota......................................
Arapeli del OUpo.v

Eloisa Cuenca Sotomayor...
1 y Monturque....................

20 Montoro.....................................

2ÍjFuente Obejuna
! María Antonia García

ZZjJíGJniezi •

! Joaquina Lara Moreno.........

! Francisca Ferri de Lara....
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1

1 60 !
¡ !
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---------- i-—1—-01. «“-

........................ - H ‘

í4'Montoro • ■ ■ • • • ■ t •
i Teresa López del Pozo..........  

Magdalena Bujalance...  

Josefa de Gracia Moreno... 

Carmen Becquer Alarcón...

TriniCíLMíllRÍn ........

2oj Vuiftiroub» *

1

í

¿O.VOrdODn '

3¿y,tfuaüaica¿i«it’
Carmen García Mora..........

Don Rafael Gonzalez y Martínez, Secretario de la Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba.

Certifico: que los datos contenidos en la relación precedente están conformes con los antecedentes que obran 

en la Secretaría de mi cargo, á los que me refiero.
Y para que conste expido la presente, visada por el Sr. Presidente de esta Junta y sellada con el de su uso. 

en Córdoba á treinta de Junio de mil nuevecientos.-Rafael González-V.» B.t El Presidente, Monti.
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TRTJGGION F#BMGA. BE GÓRBOBA
<^ncz««(í».,) &? TRIMESTrcE.™-!.’ DE 1809 Æ 1900

las Escuelas de esta provincia.

^>JB-V3BQ:PíiG^ AiXa^-S If
COBRADAS EN EL TRIMESTRE ^'

ENEL. TEJMBSTBE yKSBISKTZa DE PAHO BE TEIMSSTBBB ANTBBIOBES
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E^ e s u am g n

Cantidades devengadas................ 32.935'99 pesetas
Idem cobradas. 10272'66 „
Idem pendientes de pago. . . . 22.663'33 „
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JUZGADOS
BAENA 

Ntm. 27f> 

Cédula de citación
En virtud de lo mandado por el se

ñor Juez de Instrucción de este parti
do en providencia de t.oy, dictada en 

.eL sumario (lue se sigue en este Juz
gado por robo de dinero y tocino de la 
propiedad de Francisco Cañete Ortiz, 
vecino de Lut^ue, realizado la noche 
del ocho al nueve de Agosto último, 
en el cortijo del Salobrar, término de 
dicha villa, se cita á los testigos José 
Jjópez Aristaga, José Lópefe Mansilla 
y Manuel Salazar Ortega, cuyo domi
cilio asi como su actual paradero se 
ignora, pero que en la fecha antes in
dicada estaban de operarios en dicho 
cortijo, á fin de que comparezcan en 
este Juzgado, dentro det término de 
diez dias á contar desdé la presente 
publicación en la Gaceta de Madrid, 
con objeto de recibirles declaración 
en dicha causa, previniéndoles que si 
jio comparecen les parará el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á la ley.

Baena diez y siete de Enero de mil 
novecientos uno.—El actuario, J. San
tano.

PRIEGO DE CÓRDOBA
Núm, 27H

Don José Gamia Calle, Juca municipal de 
esta ciudad é interino de instrucción.
Por el presente se citan, llaman y 

emplazan á las personas que en las 
poblaciones de Córdoba, Sevilla, Ca
diz, San Fernando, Puerto de Santa 
María y Jerez y por la época desde 
los últimos dias del mes de Octubre 
próximo pasado, al 13 de Noviembre 
siguiente, recibieran billetes falsos de 
cincuenta pesetas, busto de Mendizá
bal, emisión de primero de Enero de 
mil ochocientos ochenta y cuatro, de 
los vecinos de esta ciudad Alfonso 
Garcia Abalos y Antonio Medina Ruiz, 
en las poblaciones ya indicadas; para 
que dentro del término de quince días 
à contar desde la inserción del presen
te en los Boletines Oficiales de Córdo
ba, Sevilla y Cadiz, comparezcan en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, á 
prestar la oportuna declaración en el 
sumario que se instruye contra los 
dichos y otro por la falsificación y es- 
pendición de expresados billetes, pre- 
viniéndoles que si no comparecen 
dentro de dicho término, les parará el 
perjuicio à que hubiese lugar en de
recho.

Dado en Priego de Córdoba á vein
te de Enero de mil novecientos uno.— 
José Gamiz,—Por mandado de su se
ñoría, Enrique Aguilera.

VILLAVICIOSA
Núm. 279

Don Juan Serrano Vargas, Juez municipal 
de esta villa.
Hago saber; que hallándose vacan

te el cargo de Secretario suplente de 
este Juzgado municipal, por haber 
dimitido el que lo desempeñaba, ven
go desde luego en hacerlo público por 
tercera vez, por medio del presente, 
á fin de que en el término de quince 
días, á contar desde su inserción en 

el Boletín Oficial de esta provincia, 
puedan los aspirantes presentar en 
aquel las solicitudes correspondientes, 
acompañadas de los documentos á 
que se refiere el art. 13 del Reglamen
tos de diez de Abril de mil ochocien
tos setenta y cinco, si bien se hace 
constar que dicho cargo no tiene otros 
derechos que los marcados en el aran
cel.

Dado eñ Villaviciosa á’diez y nueve 
4e Enero de mil novecientos uno.— 
Juan Serrano,—El Secretario, Juan 
Julián.

CORDOBA
Nütn. 280

Don Alejan ¿Iro Bodrlguei Silva, Juez de ine- 
tracciún de esta capital.
Por el presente, en nombre de S. M. 

el Rey (q, D. g,), y por su menor edad 
en el de S, M, la Reina Regente del 
Reino, se cita y llama á un tal Isido
ro, de unos veinte y ocho años de 
edad, criado que ha sido de Joaquín 
Tejero Castro, en la finca denomina
da Cinco Ducados, de este término, 
Íiatural de un pueblo de Extremadu
ra, cuyas demás circunstancias se ig
noran, que el día veinte y seis de Di
ciembre último vendió un burro de 
la propiedad del Tejero, sin autoriza- 
fción de éste, à Miguel Rodríguez Ro- 
tnero, en precio de setenta pesetas, 
para que en el término de diez dias, 
contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, com
parezca ante este Juzgado, á prestar 
declaración en el sumario que instru
yo con tal motivo; bajo apercibimien
to que sí no comparece, la orden de 
citación se convertirá en la de deten
ción del mismo.

Dado en Córdoba á veinte y dos de 
Enero de mil novecientos uno.—Ale
jandro Rodríguez Silva.—El actua
rio, Teodomiro Fernández,

POSADAS
Núm. 292

Don Federico Freütler y Sánchez de Quirós, 
Juez de instmooión de esta villa y aa par
tido.
Por virtud del presente que se inser

tará en la Gaceta de Madrid y BOLE
TIN OncLAL de esta provincia, se cita, 
llama y emplaza á un tal Antonio, de 
estatura alta, recio, color del rostro 
claro, barba escasa y afeitada, con 
una cicatriz pequeña al lado de la 
mandíbula superior, vistiendo ai es
tilo de los trabajadores de este país y 
cuyas demás circunstancias se igno
ran, el cual ha estado trabajando es
te invierno en la aldea de las Pine
das, perteneciente á Ia villa de Ia 
Carlota, con el hijo de José Osuna, á 
flu de que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de este 
edicto en los referidos periódicos ofi
ciales, comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración en el sumario 
que instruyo por robo de dos burras 
y varios efectos á Francisco Berniel 
Hersag, vecino de la citada villa de 
la Carlota, apercibido que si no lo 
verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á toda clase de autoridades practi
quen activas y eficaces diligencias 

para la busca y rescate de los semo
vientes y efectos que á continuación 
se expresan; y caso de ser habidos 
los pongan á disposición de este Juz
gado, con las personas en cuyo poder 
se encuentren, si no acreditan su lé
gitima adquisición; pues así lo tengo 
acordado en el sumario que me hallo 
instruyendo con tal motivo.

Dado en Posadas á 22 de Enero de 
1901 .—Federico Frcüllor.—El Secre
tario, Licenciado Juan de Dios No
gués.

Seilas de las burras
Una burra rucia clara, cerrada, 

con las orejas rasgadas por la punta, 
herrada en la cadera izquierda J., la 
cual está á medio pelar.

Una rucha de diez y ocho meses, 
rucia, pobre de cota y sin hierro.

Señas de la perra
Una perra de un año de edad, blan

ca y con manchas coloradas grandes 
y montera.

Seilas de los efectos
Un aparejo completo de bestia me

nor.
FERNAN NUÑEZ

Núm, 296
Doa Francisco Gómez Tonas, Juez munici

pal de esta villa.
Hago saber; que en este Juzgado 

municipal se halla vacante la plaza 
de Secretario, la cual se ha de pro
veer conforme á lo dispuesto en la 
Ley provisional del Poder judicial y 
reglamento de diez de Abril de mil 
ochocientos setenta y uno, dentro del 
término de quince días, á contar des
de la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de esta provincia.

Los aspirantes presentarán en este 
Juzgado las solicitudes con los docu
mentes que acrediten su aptitud.

Fernán Núñez veinticinco de Enero 
de mil novecientos uno.—Francisco 
Gómez Torres.—El Secretario suplen
te, Miguel de Osuna.

Fabnca militai de bernas de GOrdeba
Núm. 226

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día i." de 
Febrero próximo, á las quince horas, 
para la adquisición de los artículos 
siguientes:
AriicMÏos y condiciones de cada uno
Trigo de segunda clase, del país, 

bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras, cariez y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel 
del sello de la clase 12.“

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual sé presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitrios los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 18 de Enero de 1901.—El 
Administrador Secretario, Rodrigo 
Roldán.—El Comisario de Guerra In
terventor, Rafael Delgado.—V.” B.“: 
El Subintendente militar, Director, 
Luis Giménez.

Nota.—AI verificar los pagos se 
deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro.

Otra.—Los vendedores del articule 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art, 33 
del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios^ sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.® En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y íormalización 
del contrato.

Art. 9,® El anuncio habrá de 
oonteaer los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por' 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los miamos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8,“ del art. 8.“

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumente público se exija, siu 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

Quintas
Los formularios im

presos se venden en 
la imprenta del “Dia
rio de Córdoba.,,

Los pedidos se sir
ven á vuelta de correo
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